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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8B PUBLICA TODOS LOS DIAS ÍSSCSÍPTO LOS FESTIVOS

^ART£ .OFICIAL.

8* M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
^ iM,la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. o] Príncipe de Asturias é In- 
fiutesy demás personas de la Augusta 
ió»»i Familia, continúan sin, novedad 
' ^ «u importante salud.

^Gaceta del 24 de Febrero de 1924.)

NúM. 805,

! m

PHESIBENCIA DEL DlRECMlO MILITAR

¿BAL DaOSETO

De conformidad con lo prevenido 
en Mr Decreto de 1.® de Diciembre 
de 1923, a propuesta del Jefe dei 
Gobierno y de acuerdo con el Di- 
feotório Militár; •

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglam^^nto para legitimación de 
posesión de terrenos roturados por 
particulares o -cedidos iudebida- 
mente a éstos- por los Ayuntamien- 
^'U!^» j'para la cesión de otros terre
nos de los pueblos a los'veel^c^ de 
los mismos » '

Dado en Palacio a ^^imero de 
Febrero de inil novecientos vj^nti-
ouatro.—ALFONSO —El Presiden - ^ 
te del Directorió Militar, Miguel ; *•
Primo de Eivet a y Orbaneja.

Reglamento para la ejecnoión 
del Real decreto dé 1.‘’ de Di- 
elembre de .1923, sobre legi
timaciones de posesión de 
terrenos roturados por par
ticulares p cedidos indebida- 
mente a éstos por los Ayun
tamientos y sobre cesión de 
o^ros terrenos de los pueblos 
a los vecinos.

CAPÍT DLO PRIMÉ BO

PBBSONAS QUE PUEDEN LEGITIMAE LA 

POSESIÓN DE TERSENOS.—EXOEP-

OIONES, ,

Articulo 1.® Con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 1,® del Real 
decreto de Í.®de Diciembre de 1923, 
quienes con anterioridad a la. ex
presada fecha vengan poseyendo, 
por sí o por sus causantes, terrenos 
por ellos roturados, cercados, edifi- 

cados o transformados en eiplota- 
oiones agro-pecuarias o forestales, 
podrán legitimar la posesión de ta
les terrenos adquiriéndolos en plena 
propiedad, siempie que éstos perte- j 
nezcan/al Estado o a los propios o 
comunes de los pueblos, salvo lo 
prescrito en el artículo 2.®

Artículo 2 ® Para ser conside
rado como poseedor de los terrenos 
a que se refiere el articulo anterior, 
y tener derecho a disfrutar del ex
presado •.•beneficio, habrá de acredi
tarsela posesión previa y continua 
de aquellos terrenos:

a) Durante un año y un día resT 
peoto de extensiones que no excedan 
de tres hectáreas, 1

b) Durante un año y un día, f 
más otro año por cada hectárea de
exceso sobre tres, respecto de ex- i 
tensiones superiores a tres y en nia- 
gún caso mayores de die^ hectáreas.

Los indicados plazos no podrán 
oontarse nunca desde techa poste
rior a la de l.° de Diciembre de 
1923,
. Cada extensión de terreno que se 
trate de legitimar constituirá un 
todo indivisible, y, en consecuencia, 
habrá de justificarse por el solici
tante lo posesión continuada duran- 

• te el tiempo correspondiente a la 
total cabida. .

Artículo S." No se podrá legiti
mar la propiedad por virtud de las 
prescripciones del Beal decreto de 

de Diciembre de 1923, y de este 
Reglamento cuando se trate de los 
terrenos que se expresan a conti
nuación:

1 .® Los comprendidos, dentro de 
los montes declarados o pendientes 

, de declaración de utilidad pública 
acerca de los cuales dictamine, el 

: Ministerio de Fomento que no oon- 
i viene autorizar la legitimación.

A estes efectos se entenderán por 
- montes declarados de utilidad pú

blica los comprendidos en el Catá
logo formados por aquel Ministerio 
en cumplimiento de lo dispuesto en 

■ el artículo 4.® del Beal decreto de 
27 de Febrero de 1897; y por montes 
pendientes de declaración de utili
dad pública, los que estuvieron a 
cargo del Ministerio de Hacienda 
bajo la denominación de «montes 
investigados y no clasificados».
- El dictamen del Ministerio de 
Fomento será necesario siempre que 
se solicite la legitimación de algún 
terreno comprendido en los moites 
a que se alude en los párrafos ante
riores. .

2 .® Los que se hallen bajo la 
dependencia de la Junta de Coloni

zación y Repoblación interior, ya 
se trate de colonias instaladas en 
instalación o en estudio.

3 .® Los de la Dehesa de Castil- 
seras. .

4 .® Los de las vías pecuarias, 
descansaderos y abrevaderos.

Articule 4.® Los poseedores de 
terrenos a que se contraen los ar
tículos anteriores no podrán aoo- 
gerse al beneficio de la legitimación 
de que se trata en los siguientes 
casos: -

a) Guando el terreno poseído no 
se haya destinado al cultivo agra
rio, a la formación de prados arti
ciales o arrozales o a repoblación 
forestal.

b) Guando las roturaciones in
terrumpan servidumbres de paso, 
fuentes o abrevaderos de interés pú- 
biieo.

Siu embargo, podrán legitimarse 
las roturaciones que se hallen en 
terrenos gravados con servidumbres 
do paso, siempre.que.sea posible Va
riar el trazado de ésta en forma tal 
que ni el nuevo recorrido ni la nue
va pendiente infiuyau sensiblemen- 
te en las condiciones del tráfico.

También podran- ser legitimadas 
las roturaciones efectuadas, en te
rrenos donde existan: servidumbres 
de aguas, constituidas por fuentes 
o .abrevaderos, siempre que se deje 
libre el aprovechamiento de las 
aguas con la consiguiente servidum
bre que gravará sobre la finca.

Los gastos de rectificación de las 
servidumbres de paso seránde cuen
ta de los legitimadores, y la apre
ciación de las condiciones que jus
tifiquenla posibilidad y convenien
cia de legitimar, las roturaciones 
comprendidas en los casos a que se 
alude en los dos párrafos anteriores 
se realizará por los funcionarios 
técnicos á que se refiere el artículo 
8,°, previo informe favorable del 
Ayuntamiento o del Gonsejo pro
vincial de Fomento respectivos.

CAPITÜLOn

PSOOEDIMIBNTO PARA SOLICITAR LA 
LEGITIMACIÓN DE POSESIÓN DE TERRE
NOS ROTURADOS Y TRAMITAOIÓu'í OS 
LOS EXPEDIENTES, DESLINDE, MENSU

RA Y TASACIÓN DE TERRENOS

Artículo 5.® Los poseedores de 
terrenos que deseen legitimar la 
propiedad de éstos deberán solici
tarlo del Delegado de Hacienda en 
la provincia respectiva dentro del 
plazo que terminará el día 3 de Di
ciembre de 1924, acompañando a

la instancia el justificante de la 
posesión por si o por sus causantes 
durante el tiempo que, según la ex
tensión del terreno, exige el artíoú- 
10 2.® Además, se consignará en tal 
instancia el término municipal, el 
sitio en que radique el terreno, la 
cabida de éste, los linderos, él nom
bre de la finca, si lo tuviere, lo edi
ficado, sí existiera, y si dentr.n del 
predio existen servidumbres públi- 

i cas o privadas y a favor de qué pef- 
Í sonas.
¡ .Si los terrenos estuviesen ámilla- 
■ rados o catastrados podrá justifi- 
í carse la posesión acompañando el 
• correspondiente certificado. En otro, 

caso, habrá de aoreditarse la pose
sión mediante información testifi
cal practicada ante el juzgado que 
corresponda,, en el pueblo donde ra- 
dique la üuoai

Guando no se acompañare a la 
solicitud la justificación antes ex
presada y no se presentase esta en 
el plazo que se señale, quedará sin 
efecto la petición de legitimación. ’

Artículo 6.® Las soli^-itudes de 
que se trata en el artículo anterior 
serán tramitadas por las Adminis
traciones de Propiedades e Impues
tos.

Estas enviarán mensualmente a 
la Dirección general del ramo re
lación de las diche,s solicitudes re
cibidas durante el mes anterior, con 
los nombres y apellidos de los so
licitantes y expresión de los térmi
nos municipales respectivos.

La citada dependencia provincial 
públicará en el Boletín Oficial anun
cio de cada solicitud de legitima
ción presentada, consignando el 
nombre del solicitante, el pueblo 
donde radique la finca, el paraje en 
que ésta se. halle, la cabida declara
da por el peticionario, los linderos 
y las servidumbres declaradas.

. .Se remitirá al Alcalde del pueblo 
' respectivo un ejemplar de dicho 

Boletín, exigiéndole acuse de reci
bo y ordenándole que le dé lá pü- 

: blioidad conveniente por los medios 
; usados en la localidad.

También se enviará un ejemplar 
del mismo Boletín Oficial a la Jefa
tura del Distrito forestal corres
pondiente, a fin de que pueda re
unir los elementos de juicio nece
sarios, en su caso, para el dicta
men del Ministerio de Fomento a 
que se alude en el artículo 3.®

Artículo 7.® Si en el plazo im
prorrogable de un mes, a contar 
desde la publicación del anuncio de 
cada solicitud en el Boletín Oficial 
se presentara oposioion fundada en
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motivos de carácter civil, s© sus
penderá por la Administración de 
Propiedades e Impuestos la trami
tación del expediente, y se señala
rá al opositor el plazo de un mes 
para que justifique haber presen
tado ante los Tribunales ordinarios 
la correspondiente demanda y que 
ésta le ha sido admitida. Transcu
rrido el referido plazo sin justifi
car dichos extremos, se continua
rá el expediente administrative; pe
ro si resultase formalizada la con
tienda civil, se esperará a que so
bre el pleito recaiga sentencia eje
cutoria.

Cuando la oposición se funde en 
motivos de carácter meramente ad
ministrativo, se dara traslado de 
ella al solicitante y se suspenderá 
la tramitación del expediente hasta 
que resuelva acerca de dicha oposi
ción el Delegado de Hacienda.

Artículo 8.'’' Rbsúeltós,’en sh ca
so, los escritos de oposición a que' 
sé refiere el artículo ántefiót, sé 
procederá al deslinde,, mensura y 
tasación de la finca. Tales opera
ciones serán reáhzádas por el per- 
sonal facultativo que designe la- 
Dirección general dé Propiedades e 
Impuestos, como Centro competente 
del Ministerio de Hacienda','-a, peti
ción'del Delegado en la provincia.

Articuló 9^“ Para, la práctica de 
las operaciones de deslinde, men
sura y tasación de los tétrenós e- 
gitimableá, el P'érito nombrado al 
efecto citará al Alcalde de la loca
lidad, á los propietarios coliúdantés 
y al peticionario.

De talés opérá6íones se forma* 
Íizárá la corfespondienté acta, en 
la que se expresarán con elaridád 
el sitio, la,cabida, los linderós, Us 
servidumbres, el cultivo’a 4^6 osla 
destinadó el terreno y demás oír- 
ounstanoiás que Se estimen préci
sas, ooosigháúdose también las pro
testas que contra lá operación se 
formularen, pero áin suspender ésta 
cualesquiera que aquéllas sean. ,

Articulo 1'0. Si acerba del des
lindé surgiera alguna cuestión con 
los propietarios colindantes, séra 
resucita por el Delegado de Hacien
da, previos dictamen del Perito «lúe 
hubiere práotioado e informe del 
Abogado dél Ésta do, sin peijuició 
del oerecho que lós interesados pue
dan ventilar ante Íós Tribunales 
ordinarios.

Ártíoulo 11. La tasación dé los 
terrenos oUya propiedad sé desee 
legitimar se efectuará sobre la base 
del valor que tuvieran aquéllos en 
la época' de su ocupación, sin qué 
pueda obmputarse como elémentés 
integrantes de tal válor el de los 
trabajos que se hubieren r6aIiÍ5ado 
para roturár, oerbar, edificár o 
transformar en explotaciones a^o- 
pecuarias o forestales los dichos 
terrenos.

Se entenderá por época de la ocu
pación del terreno legitimáble lá 
correspondiente a la fecha a partir 
■^de la cual cada solicitante haya 
justificado el arranqué de la po
sesión. .

La tasación se realizará en venta 
y en renta.

Se entenderá por valor en venta 
la suma de dinero por la que en 
condiciones normales se hubiera 
hallado comprador para el inmueble 
en la época referida.

Para la tasación en renta se ca
pitalizará ésta al 4 por 100.

Cuando lás cifras que résUltén de 

ambos procedimientos de valoración 
sean diferentes, la mayor represen
tará el precio del terreno.

La valoración de los terrenos y el 
precio que a éstos se fije se consig
narán detaUadámente en la corres
pondiente certificación, que expe
dirá el Perito tasador, y que se 
unirá al acta de que trata el ar
tículo 9°

El precio fijado se notificará al 
solicitante, para que en el plazo de 
ocho días preste su conformidad, 
bajo apercibimiento de- que en él 
caso de no hacerlo así, se entenderá 
que renuncia a su petición y que
dará ésta sin efecto; debiendo pro- 
cederse', respecto a los terrenos de 
que se trate, en la forma prevenida 
en la disposición adicional primera.

Artículo 12 Los honorarios de 
los Peritos y gastos de deslinde, 
mensura y tasación serán costeados 
por el legitimádof, quién deberá’ 
acreditar habérios sátisfecho al ve- . 
rifioar el pa^o de la primera anua
lidad del preció de loé terrenos. r 

Los honorarios serán los seBála- j 
dos en lá lnétrucoión de Ventas de ; 
15 de Septiembré dé 1903, con las ■ 
feddccionés'éstabléoidaé por élReal Í 
decreto de 9 de Septiembré do 1911'. ? 
"•;Lfós .ga'stos no podían exceder dé i 
10'p^sétas-'pf)r cada finca péritada. 1

Lá sfima dellos honorarios y gas* 
tos no podrá ser mayor de 40 pe-' 
éétas'jlóf cada finca. ,

ÁrtícüloTO.' Tôi‘mtnadas las ope- 
faCiOúes dé deslinde, mensura y- 
fasáción; la Administración de Pro
piedades e Impuestos ©levará todo 
10 actuado, con sil informé, a la 
resolución del Delegado de Hácién* 
dá, quien oirá a la Abogacía del 
Estado, en el caso de que se haya 
súscilado alguna cuestión legal.

En la resolución que dicte el De
legado de Hacienda se cuidará de 
consignár detalladaménte cuantas 
cáracterísticas de situaciónj linde- 
roé, cabida, apfóvebhamientb actualj 
servidumbres, si lás hubiera, y ta
sación permitan identificar los te
rrenos de que sé trate.

La referida resolución del Dele
gado se notificará íntegra a los 
íflterésadOs, haciendo donstaf én | 
ella que deberán pagar él précio de \ 
la legitimación o dél primer plazo, 
éñ su caso, en el término dé quince 
días, según se expresa en el ar* 
tículó 15. ' .
’ Articulo 14. Contra los acuer
dos que dicten los Delegados dé 
Hacienda p»drá recurrirse ante la 
Direcoióu general de Propiedades e 
Impuestos o ante el Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacien
da', a tenor de 16 dispuesto en los 
artículos 58 y 59 del Reglamento 
de Probedimienté én las reclamacio
nes económicu-administrativ as.

CAPITULO 111

PAGO DSL PSEOiO DÉ tOS TEBSENOS 
BOTUBADOS Y LEGITIMADOS

'Artículo 15. Bi pago dei precio 
de los terrenos légitimadós deberá 
verifioarse por anualidades, en el 
plazo de diez años, contados a par
tir del día en que .se notifique al 
legitimador el otorgamiento de la 
legitimación. El primer plazo se 
satisfará dentro de lo» quince días 
siguientes al antes expresado. Los 
nueve plazos restantes serán abo
nados én los respectivos años, den
tro dé un período máximo de quince 

días, a contar de fecha igual a la en 
que se hizo la aludida notificación.

A quieues anticipen uno o más 
plazos se les hará la bonificación 
del 5 por 100 por año.

Quienes no satisfagan lós plazos 
a sus respectivos vencimientos pa
garán el 1 por lUO mensual de in
tereses de demora.

A los que, transcurrido el plazo 
de quince días señalado en el pá
rrafo 1.® de este artículo, no hu
biesen hecho efectiva la primera 
anualidad o cualquiera d© las res
tantes, se les aplicarán las dispo
siciones pertinentes de la Instruc
ción de ventas de 15 de Septiembre 
de 1903.

Artículo 16. Cuando los terre
nos legitimados pertenezcan a los 
propios o comunes de los pueblos. 
percibirán éstos el 80 por 100 de la 
tasación y el Estado el 20 por 100 
restante, a monos' qué so traté de . 
dehesas boyales ó montes de apro'-^ 
véchámiénto^ común por loé que' se' • 
haya satisfecho él 2Q' por 100/ oaSO ' 
en el cual el importé Integro de la 
tasación sér a percibido por los'1 
Ayuntamientos respeótivos. i

A los expresados' efectos, y tan 1 
profite domo en lóé Aÿuuthmientos ' 
se reciba el ejemplar del Boletín [ 
OfteM a qué^sé refiere el artículo i 
6r rémitiráfi aquéllos a la Delega- j 
ción de Hacienda en la' provincia j 
jtiStífioacióh'de haber satisfecho al j 
Estado el 20 por 100 cor respon
dí wl te a la éxoepoión de lá venta, 
en concepto de aprovechamiento 
común o dehesa boyal, dél prédio 
a que pertenezca el terrefio cuya 
légitimaoiÓfi se solicite.'

Artículo 17. El abonO del preció 
de loé terrenos legitimados en sus 
dos porciones de 80 por 100 y 20 j 
por 100 sé efectuará en metálico, j 
que sé ingresará, respectivamente, 
en lás arcas municipales dél pueblo ’ 
dueño del predio en que se hállea 
éricláVados tales terrenos; y en la 
Tesorería de Hacienda' de la pro- 
vi nhia.

Duaudo sé trate de legitimación 
de-terrenos de la exclusiva perte- 
fiencia del Estado; el pago dél pre
cio total de aquéllos se efectuará 
siempré en la Tesorería dé Hacien
da de la provincia.

Artículo 18. Los legitimadores 
qué no tuvieren inscriptas en los 
documentés de la Hacienda sus ró- 
turábioues para él pago de la con
tribución territorial, deberán satis
facer en cinco anualidades, como 
máximo, y sin recargo alguno, la 
que correspouda al tiempo en que 
Vengan poseyendo el terreno, pero 
sin qué dicho tiempó pueda compu- 
tarse por un período superior a cin
co años.

Una veZ recibidos en los Ayunta* 
miéntos los Boletines Oficiales en los 
que se publiquen los anUncios de so
licitudes de legitimación, cuidarán 
aquellas Gorporaciones de que lós 
terrenos de qUé se trate sean dados 
de alta en el amillaramiento 0 en el 
Catastro, si no lo estuvieran, para 
el pago de la indicada contribución.

Artículo 19. Guando un rotura
dor, por su estado de pobreza,-no 
pueda satisfacer el importe de la ta
sación de la parcela por el poseída, 
podra legitimar esta posesión coa 
sujeción a las condiciones siguien
tes:

a) Se acreditará, previa y debí* 
damente, ante la Delegación de Ha- 

* citada respectiva, él estado d® po-

breza,m©diant61ainformación opor
tuna.

Se considerará pobre al que acre
dite hallars© en alguno de los casos 
señalados en el articulo 15 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, siendo 
también de aplicación lo dispuesto 
en los artículos 16, 17 y 18 dn di
cha ley.

b) La parcela legitimábletendrá 
conao máximo la extensión de una 
hectárea.

0) La Administración de Propie
dades e Impuestos, en vista de la 
tasación de la parcela de que so tra
ta, propondrá un canon redimible 
equivalente a la renta al 2 por 100 
anual del capitalque resulte deaque
lla tasación. Aprobado por la Dele
gación de Hacienda tal canon, se 
impondrá el pago del mismo al le-
gitimador pobre.

Guando éste desee redimir el ca
non que le haya sido impuesto, de
berá solioitarlo en instancia dirigida 
al Delegado de Hacienda, quien dis
pondrá que por la Administración 
mencionada en el párrafo anterior, 
se capitalice aquel canon al 2 por 
100 anual. Acordada 1* redención 
por el Delegado, se notificará al in
teresado para que haga efectivo el 
pago correspondiente en la forma 
y plazos previstos en el artículo 15.

La falta de pago del canon de le
gitimación determinata lá rescisión 
de la concesión.

Artículo 20, Verificado el ingreso 
del precio de legitimación, o ctel 
primer plazo'o canon; según los ca« 
^ó^í sé éntrégará a’cadá ifitefésadó 
una certificación expedidapor el De
legado de Hacienda, comprensiva 
del acuerdo íntegro de concesión, 
con expresión,.detallada de la natu
raleza, situación medida superficial, 
linderos, denominación, proceden
cia, aprovechamiento actual, , servi
dumbres, si fas hubiera; y. cuantos 
datos:sirvan para, identificar los te
rrenos leg.itimadosoousigaando ade
más que, a tenor del artículo 21 de 
de este Reglamento, dichos terrenos 
quedan especialmente hipotecados 
a íavor del Bstad.0 0 del Ayunta-^ 
miento, según proceda, hasta el pa
go total del precio.

La Administración no queda obli
gada a remover los obstáculos que 
a la inscripción en el Registro de la 
Propiedad, pqr virtud deí antes 
aludido .certificado,; puedan opo* 
nerse.

-Artículo 21'. Todos los terrenos 
legitimados quedarán especialmeute 
ÉípoteoadQS a favor'dél EStado ó del 
Ayuntámiebto, según procéda;-has
ta el pago total dél precio de -legi
timación.

Artículo á2. Si se justificara 
qúe un misiúo íÚ'-‘ívídúÓ, pór eí 0 
por persona interpuesta, ha legiti
mado, con arreglo a los preceptos 
de este Reglamento, extensiones de 
tefréno qué efi junto excedan de 10 
hectáreas, quedará nula la légiti- 
mación en lo que exceda de las 
dichas 10 hectát'éás5 perdiéndo el le
gitimador las cantidades que como 
precio hubiera satisfecho potél 
exceso.

CAPITULO IV
LEGITIMACIONES DE POSESIÓN COMO 
CONSEOÜENÓIA DE CESIÓN INDEBIDA 

DE TEBBENOS POB LOS AYUNTAMIEN
TOS Y JUNTAS ADMINISTBATÍVAS

Articulo 23.. LoS: adquirenles de 
terrenos de. propios ® comuhes de
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los pueblos, por oesión indebida de 
los Ayuntamientos o Juntas Admi-» 
nistrativas, podrán legalizar la po
sesión de dichos terrenos con arre
glo a las condiciones siguientes:

Primera Que el precio de ad
quisición se halle conforme con el 
que fije el Perito nombrado por la 
Hacienda

Segunda. Que el total importe 
de la venta haya tenido ingreso 
efectivo en arcas municipales.

Teroeta Que los Ayuntamientos 
hayan ingresado o ingresen en ar
cas del Tesoro el 20 por 100 del 
importe de la enajenación, a nó ser 
que este 20 por 100 hubiese sido 
satisfecho anteriormente a oonse- 
ouenoia de la excepción de venta en 
concepto de dehesa boyal o de apro- 
vechaiñlento oomúñ dé los terrenos 
oo fíéspo n d ion tes ;

Guarta. Que los adquirentes sa
tisfagan la contribución territorial 
en la forma prevista en el ar
ticulo 18.

- Artículo, 24». Las solicitudes de 
legalización de posesión de terrenos 
a que se refiere el artículo anterior, 
se presentarán en la Delegación de 
Hacienda respectiva, y en ellas se 
deberá consignar las características 
de dichos terrenos con erreglo a lo 
preceptuado en el artículo 6.®,aoom- 
páñandos© los siguientes documen
tos: el original, o copia autorizada 
de él, que justifique la cesión o 
venta del terreno efectuada por el 
Ayuntamiento o Junta administra
tiva; certificados expedidos por 
esta o aquél en que se hará constar 
el precio de la venta o oesión, el 
total ingreso del mismo en Arcas 
municipales y el ingreso en Arcas 
del Tesoro del 20 por .100 dé aquel 
precio si procediese, con arreglo a 
lo establecido eu'la condición ter
cera del citado artículo anterior.

Dichas solicitudes se tramitarán 
en igual íornia y con las mismas 
formalidades qpe se previenen en 
los artículos 5.® y Siguientes. Si no 
se acompañara alguno de los alu
didos documentos, se señalará al. so
licitante un plazo de quince días, 
que podrá ser ampliado prudencial
mente por la Delegación de Hacien
da, para su presentación, a petición 
jastificada del solicitante.

Artículo 25. En el caso dé que 
no se dé la condición primara del 
artículo 23, oonouiriendo las demás, 
bastará para legalizar la posehón 
que se ingrese en Arcas municipa
les ’y eu lá^ Tesorería de Hacienda, 
en la proporción de 80 y 20 por 100, 
respeotivaniente, el impórte de la 
diferencia entre el, precio de cesión 
y el de legitimaoióh fijado por el 
Perito, acreditándose el de cesión 
con certificación librada por el 
Ayuntamiento. ‘

En el caso da que no se hayan 
cumplido las condiciones segunda y 
tercera del mismo artículo, podrán 
los compradores o sus cáu-sahabien- 
tes legitimar la posesión de los te
rrenos ilegalmente cedidos por un 
Ayuntamiento o. Junta administra
tiva siempre que se ingrese eí pre
cio del terreno vendido, tasado éste 
por el Perito de la Hacienda, o la 
diferencia entre tal precio y el que 
los compradores hubiesen abonado 
a la entidad vendedora, todo ello 
en la forma establecida en las dichas 
condiciones segunda y tercera antes 
aludidas.

Artículo 20. .Los compradores 
que so estimen perjudicados a cau

sa de no haberso^ cumplido las di
chas condiciones segunda y tercera 
del artículo 23, podrán recurrir an
te los Tribunales ordinarios para 
exigir de la Administración muni
cipalia reparación de los perjuicios 
que ésta les hubiere ocasionado,

j CAPITÜLOV

OESION DE TESSENOS NO OOMPSENDI- 
5 DOS EN LO» CAPÍTULOS ANTBRIOSES

| Artículo 27. Los Ayuntamien- 
j tos, y en’su caso, las Juntas adminis

trativas, podrán acordar con respec
tó a los terrenos que les sean propios 
y que no hayan de ser legitimados 
con arreglo a los artículos anterio- 

'res, su oesión o los vecinos cabezas 
de familia que lleven más de cuatro 
años de residencia en el término 
municipal respectivo y que no estén 
en posesión arbitraria de terrenos 
comprendidos en el artículo 1.®; o 
no alcanzase la posesión legitimable 
una extensión de una hectárea.

La aludida oesión no podrá pa
sar de una hectárea o de la cantidad 
de terreno necesaria para comple
taría. Quedará sujeta a las mismas 
condiciones y excepciones para la 
adquisición y el pago señaladó pa
ra las legitimaciones en los prece
dentes artículos, y tendrá que ser 
solicitada dentro del termino im
prorrogable de un año, contado 
desde ef día dé la publicación de 
este Reglamento.

Los Ayuntamientos, y en su caso 
las Juntas administrativas, adopta
rán o no libremente, el acuerdo de 
otorgar la oesión autorizada en este | 
artículo; pero cuando su acuerdo sea 
afirmativo, tendrá que aplioarse en 
favor de todos y cada uno de los ve- j 
cirios que, reuniendo las circunstan
cias mencionadas, lo solicitaren.

Guando la extensión de los terre
nos libres y susceptibles de oesión 
no permitiera esta generalidad de 
beneficios, no podrán llevarse a 
efecto los acuerdos de los Ayunta
mientos, sin perjuicio de las facul
tades atribuidas o que se atribuyan 
a aquellas Gorporaoiones respecto de 
las enejenaciones y permutas de los 3 
bienes municipales. 1

Artículo 28. Las solicitudes pa- S 
ra otorgar las cesiones a que se refie- 5 
re este capítulo se dirigirán al Mi- ? 
nisterio de Hacienda, para su reso- 1 
lución. En los expedientes que se | 
instruyan constarán el infome del 1 
Gonsejo provincial de Fomento 5 
respectivo y la aprobación del Mi- | 
nisterio de la Gobernación. |

Obtenida la resolución del Minis- j 
terio de Hacienda, se procederá a la ; 
tasación de los terrenos, que prao- j 
tioarán los Peritos designados por 1 
la Dirección general de Propieda- ; 
des e Impuestos, juntamente con el ' 
del Ayuata-miento, para que, en su j 
caso, se verifique el ingreso en Ar- 1 
cas del Tesoro del 20 por 100 que 5 
corresponda percibir a éste ?

. La entidad cedente será responsa- | 
ble del pago de los honorarios de j 
Peritos y gastos de tasación, en la I 
cuantía fijada en el artículo 12, sin 1 
perjuicio de reclamar su importe en j 
la parte proporcional a los cesiona- f 
rios de los terrenos. I

DISPOSICIONES ADICIONALES |

Primera. Trascurrido el día 3 de j 
Diciembre de 1924, los Delegados | 
de Hacienda cuidarán bajo su res- 
pouíabilidad de que se giren visitas >

, a los pueblos en cuyos términos exis
tan roturaciones de las comprendi
das en este Reglamento, a fin de que 
las entidades propietarias de los te- 

1 rrenos -respectivos se incauten de 
éstos y de lo que, por no haber cum- 

1 plido los legitimadores sus obliga- 
1 oiones, deban volver a su primitivo 

dueño, o entablen las correspon
diente acciones reivindioatorias, ve
lando los Ayuntamientos por la con- 

¡ servación de los bienes de propios 
j y la integridad de los predios cuya 

posesión no haya sido legitimada.
Segunda, En todo lo que no se 

opongan a este Reglamento serán 
aplicables los; preceptos de la Ins
trucción de Ventas de 15 Septiem
bre de 1903.

Madrid, 1.® de Febrero de 1924. 
—Aprobado por S. M—El Presi
dente del Directorio Militar, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta del 2 de Febrero de 1934 )

NÓM. 1.266.

Pozaldez.

Aprobados por este Ayuata- 
mieato los pliegos de ooadioio- 
nes para el arriendo ea públioa 
subasta de los arbitrios munici
pales de «Pesas y medidas», «Ma
tadero» y «Puestos públicos», 
durante el ejercicio de 1924-25, se 
anuncia al púbiieo a los efectos 
de la Instrucción de 22 de Mayo 
de 1923, a fin de que durante el 
plazo da diez días puedan pre
sentarse las reclamaciones perti
nentes, en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las qué se presenten,

Pozaldez, a 20 de Febrero de 
1924.—Sl Alcalde, Antonio Lo
renzo.

. Núm. 1.284.’

Villagarcía de Qampos.

Don Pedro Martínez Belmonte, 
Alcaide Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber: Que habiendo 
acordado la Junta municipal de 
este término utilizar como ingre
so del presupuesto de 1924 a 1925 
el repartimiento general sobre 
utilidades, quedan obligadas to
das las personas que en el día 
l.° de Abril próximo residan en 
este municipio o tengan ea el 
misino casa abierta, que son las 
que deben contribuir en la parte 
personal al repartimiento, y, ade
más, las personas uHurales o las 
jurídicas que obtengan en este 
término municipal alguna renta 
por la posesión de inmuebles o de 
derechos reales sobre ellos, o por 
rendimiento de explotación agrí

cola, ganadera^ minera, indus
trial o comercial, que son asimis
mo las que están sujetas a la obli
gación de contribuir en la parte 
real del repartimiento, deberán 
presentar en asta Alcaldía, dentro 
del plazo de diez días a contar 
desde el 24 de los corrientes, las 
relaciones juradas de las rentas, 
rendimientos y utilidades que 
deben ser objeto de gravamen en 
una u otra o en ambas partes, 
personal y real, del reparti
miento.

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes en la par
te real, pero no en la personal del 
repartimiento, cuando sus utili
dades, a tenor de los preceptos 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, deban obtener
se por operación aritmética de 
alguna otra cifra que conste en 
un documento administrativo.

El contríbuyenle que no pre- 
sente eu el indicado plazo la re» 
lación jurada, quedará obligado 
por ese solo hecho a indemnizar 
^^ ^y'^•^I^’^ip^to de los gastos 
de investigación de sus utilida
des, conforme a lo dispuesto en 
el penúltimo párrafo del artículo 
64 del Real decretó citado.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual qua 
no pudieran estimar su cuantía, 
consignarán en la relación jura
da los hechos en que haya de ba
sarse la estimación, conforme a 
lo preceptuado en el tercer párra
fo del artículo 64 del Real decre
to y quedarán relevados de la 
obligación de evaluarías, con- 
signando en la declaración los 
hechos en qffe haya de basarse la 
estimación, y facilitando a la 
Junta de repartimiento o a las 
Comisiones de evalúaoíón la in
formación suplementaria que 
ellas consideren precisa.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en este tér
mino municipal personal retri
buido, deberá asimismo presen
tar una relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribucio. 
nes de dicho personal, según dis
pone el último párrafo del artícu
lo 64 dei citado Real decreto. La 
omisión de esta relación o su 
inexactitud será castigada con la 
inulta de 5 a 50 pesetas, á tenor 
de lo preceptuado en el último 
párrafo del artículo 105 del mis
mo Real decreto.

Dado en Villagarcía de Cam
pos, a 20 de Febrero de 1924.— 
El Alcaide, Pedro Martínez.— 
P. S. M., El Secretario, José Ro
mán.
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192 25 de Febrero de 1924

. promete a tomarlo en arriendó 
durante el ejercicio de 1924-25, 
por la cantidad de,.... (en letra).

(JEecha y firma del proponents}.

NúM.1.276.

Villalba de Adaja.

Subasta de arbitrios,

Transcurrido sin que se haya 
producido reolatnacióu alguna, 
el plaao que determina el art. 29 
del IÍeal decreto e Instrucción do 
22 de Mayo de 1923, para la con
tratación de servicios provincia
les y municipales, contra las su
bastas que este Ayuntamiento 
tiene acordado celebrar para el 
arrendamiento de los arbitrios 
municipales deiAprovechamien- 
to de los segundos frutos del ter
mino», «Cuarto del Matadero» y 
«Puestos públicos» y «Corredu
ría de vinos», durante el ejerci
cio de 1924-25, se verificarán di
chas subastas el día 9 del próxi
mo Marzo y horas de las nueve, 
diez y once, respectivamente, en 
esta Casa Consistorial y bajo mi 
presidencia, sirviendo de tipo pa
ra el remate la cantidad de dos 
mil quinientas, ciento treinta y 
cinco y trescientas cincuenta pe
setas, según se expresa, respecti
vamente.

Dichas subastas se celebrarán 
por pliegos cerrados y las propo
siciones que serán admitidas du
rante el término de media hora, 
se presentarán escritas en papel 
de la clase octava con sujeción al 
modelo que se inserta a conti
nuación, acompasando cédula 
personal del interesado y el res
guardo que acredite habar con
signado en la Depositaría Úe este 
municipio el 5 por 100 del tipo 
de subasta, imputables, ciento 
veinticinco, seis, setenta y cinco 
y ciento setenta y cinco pesetas, 
cuyo depósito eleva al 10 por 100 
del tipo del remate, la persona a 
quien definitivamente se le ad
judique la subasta.

Los acuerdos y condiciones de 
la subasta se hallan de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento.

En el caso de quedarse desier
tas por falta de licitadores, se ce
lebrarán las segundas el dia 23 
de Marzo, a las mismas horas, con 
la rebaja del 10 por 100 del tipo 
fijado para la primera.

Villalba de Adaja, a 19 de Fe
brero de 1924,-El Alcalde, Ber
nardo Coca.

Modelo de preposición,
Don...,., vecino de...,., mayor 

de edad, bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir 
en la subasta relativa al

MISTMOL /

Joagado» de primera insta a oie 
1 e insiraoción

Núm. 1.241.

MEDINA DEL CAMPO

Don Pedro Navarro Rodriguez, 
Juez de Instrucción del Par- 
tido. .

Por el presente edicto se lla
ma por término de diez días y 
bajo el apercibimiento consi
guiente a los que en concepto de 
remitentes o destinatarios sean 
interesados en los despachos que 
se consignarán a continuación, 
para que com parezcan ante este 
Juzgado con objeto de declarar 
cuanto sepan respecto a la des
aparición de dichos certificados y 
expresen los perjuicios sufridos, 
y ofreceries el procedimiento en 
el sumario número 81 de 1923, 
que se sigue en esta Juzgado 
por desaparición de un despacho 
de certificados del ambulante 
Norte Expreso ascendente de 4 
de Noviembre de 1920, para Nor
te Correo descendente, en elqua 
así lo acordó en providencia de 
catorce del actual.

Número de origen 717, proce
dencia Francia, punto de destino 
Cigales, destinatario Cura pá
rroco.

Número de origen 359, proce
dencia Francia, punto dedestino, 
Corcos del Valle, destinatario 
Pinal.

Procedencia Durango, punto 
de destino Cuba, destinatario 
A.R.

Número de origen 14, proce
dencia Durango, punto de desti
no, Habana, destinatario Eroibo.

Procedencia Bilbao, punto de 
destino, Castrogeriz, destinatario 
C. A.

Procedencia Burgos, punto de 1 
destino, Baltanás, destinatario 
Giro.

Número de origen 594, proce
dencia Frechilla, punto de desti
no, B. H., destinatario Chuga. 

Dado en Medina del Campo, a 
diecinueve de Febrero de mil 
novecientos veinticuatro.—Padro 
Navarro Rodríguez.—Si Secreta
rio judicial P.H.,Tróúmo Alonso.

arbitrio 1
municipal...., que acepta, se com-

Juzgados muaioipalos.

Nüu. 1.314.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad, en providencia dictada 
en diligencias de juicio verbal de 
faltas, que pende en dicho Juz^ 
gado, por infracción de la ley de 
caza contra Angel Lopez Alonso, 
se ha acordado se cite por medio 
de la presente y bajo los apercibi
mientos legales a expresado de
nunciado, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, para que 
comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
Casa Consistorial, el día veintio
cho de Marzo próximo, a las diez 
horas, a la celebración del opor-' 
tuno juicio de faltas, al qho’dobe* 
rá comparecer acompañado de 
los testigos y demás medios de 
prueba que tenga por coavenien- 
te y apercibióndole que de no ha- 
oerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», la expido en. Valladolid, a 
veintiuno de Febrero de mil nó- 
veoieutos veinticuatro.—El Se
cretario, Narciso Martin. .

Parque de la tendencia de 
Valladolid.

.¡ANUNCIO: -

Hace saber: Que debiendo pro
veerse en este Parque una vacan
te de maestro de pala y masa que 
disfrutará el sueldo de nueve pe
setas diarias y cada cuatro años 
si continuase en este servicio, 
tendrá una bonificación de no
venta céntimos de peseta diarios, 
teniendo además en caso de mo
vilización los beneficios de pasaje, 
alojamiento, pluses y demás que 
corresponden a los Sargentos de 
Intendencia y cuantos otros dere
chos concede la Real orden circu
lar de 4 de Enero de 1909, {Cole 
don Legislativa número 2).

Los aspirantes deberán tener 
título de aptitud del oficio que se 
dice anteriormente, expedido por 

los primeros jefes de los estable
cimientos en qué hayan sárvidó, 
de carácter militar o civil, y si 
es de un establecimiento particu
lar deberá ser de reconocida im
portancia y se hallarán coaipren
didos en las condiciones siguien
tes: Individuos de tropa de In
tendencia que hallándose en ser
vicio activo se eniuentren en un 
periodo de reenganche^ los de la 
misma procedencia que estén en 
situación de reserva y hubiesen 
servido algún período de reen
ganche, los de tropa de los demás 
cuerpos del Ejército en situación 
de reserva, los paisanos de. 20 a 
40 años de edad naturales de Es
paña, redimidos del servicio mi
litar, los excedentes de cupo, y 
los extranjeros nacionalizados en 
España. ' -
A las instancias han de acom- 

pañarse los docuoióntos que jus- 
tifiquen la situación y áfititudes 
del peticionario debidánaenté au
torizados y los aspirantes, paisa
nos o militares en situación de 
reserva, acompáñarán además a 
sus instancias la cédula personal, 
certificado de buena conducta ex
pedido por el Alcaide del punto 
dé su residencia j certiÚéáción 
de antecedentes penales ex pedida 
por el Negociado correspondiea- 
te del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Las instancias documentadas 
se presentarán ál Góronel Direc
tor del Parque de rotendencía de 
Valladolid hasta el día 15 de 
Abril de 1924.

Valladolid, 22 de Febrero dé 
1924.—El Coronel, Francisco Ss-

El Director del Parque de inten
dencia de Valladolid.

ciTil de Valladolid.

\ ANUNCIO

El día 3 de Marzo próximo y 
hora de las once, tendrá lugar en 
esta Casa-cuartel, Fabiooeli,:nú- 
moro 1, la venta en pública su
basta por pujas á la llana de las 
escopetas recogidas por la fuerza 
de este Instituto en esta provin
cia, a los infractores de la ley de 
caza, así como también varias 
herramientas intervenidas a in
fractores de la de montes.

Valladolid, a 21 de Febrero de 
1924.—^El primer Jefe, Aurelie

73
Morazo y Monge.

laagreata dal Hospicio^proviuci*!*.
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